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///la ciudad de San Isidro, a los 10 días del mes de mayo de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Isidro, doctores ROGER ANDRE BIALADE y JUAN IGNACIO KRAUSE, para dictar sentencia en los términos del art. 48 de la ley 5827 en el juicio: "Sánchez, Marisa Noemí y otra c/Sánchez Héctor y Pelice Alicia s/revocación de acto jurídico" causa nº 102.597; y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Bialade, Krause, resolviéndose plantear y votar las siguientes:

        
C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N

A la primera cuestión, el señor Juez doctor Bialade dijo:

1º) La sentencia de fs. 1000/1008 hizo lugar a la demanda de acción revocatoria articulada por Marisa Noemí Sánchez y Carmen Magdalena Galleguillo (ésta en representación de su hija menor Emilce Gisela Sánchez), contra Héctor Osvaldo Sánchez y Alicia Vilma Pelice, declarando inoponible a las actoras la compraventa de que da cuenta la escritura pública nº 14 del 13.1.98. labrada por la escribana Carmen Silvia Magri.

En su fallo, el Juez de la instancia de origen ponderó que el crédito de la parte actora se origina en el incumplimiento de la obligación alimentaria por parte de Héctor O. Sánchez, siendo tal crédito de fecha anterior al acto impugnado. En este sentido, también consideró que el embargo ordenado en el juicio de alimentos, no pudo hacerse efectivo porque al anotárselo ya se había bloqueado la matrícula a raíz del pedido de certificados para llevar a cabo en un solo acto notarial, tanto la aceptación de donación por parte de Héctor Sánchez (de una parte indivisa del bien), así como la venta conjunta de ésa y de otra porción que ya detentaba aquél, hacia Alicia Pelice por un total de 15/72 avas partes del inmueble.

Además el Juez a quo tuvo por acreditada la insolvencia del vendedor y la relación de concubinato que éste mantenía con la compradora desde antes de concretarse la operación, considerando que la adquirente no pudo desconocer ni la precaria situación económica de su pareja ni la deuda de alimentos que éste mantenía con sus hijas.

Tal pronunciamiento es apelado por los demandados a fs. 1011, expresando sus agravios, Héctor Sánchez, en el escrito de fs. 1028/1037; en tanto que Alicia Pelice lo hace a fs. 1038/1039, mientras que las actoras los contestan a fs. 1041/1043.

2º) No está discutido que Héctor Osvaldo Sánchez vendió a Alicia V. Pelice una porción del inmueble sito en la calle Lamadrid nº 2173, ubicado entre las de El Indio y Los Fortines de la localidad de Villa Adelina, Partido de San Isidro (e identificado bajo circunscripción V, sección 6ª, manzana 12, parcela 4, lote 10). Con tal motivo se hizo la escritura nº 14 del día 13.1.98. por ante la escribana Carmen S. Magri -quien informó su autenticidad (fs. 187/190, 547)-, y de cuya cláusula 1ª surge que Héctor Sánchez acepta la donación materna instrumentada en escritura del 8.10.87. por 9/72 avas partes del inmueble antes indicado, expresando que se encuentra en posesión de ello. Mientras que en la cláusula 2ª dice vender a Pelice un total de 15/72 avas partes del inmueble.

En este sentido, surge del informe de dominio obrante a fs. 976/979, que con el certificado del 26.12.97. se inscribió como provisoria la compraventa y aceptación de donación (asiento 2); que 6/72 avas partes le correspondían como bien propio al vendedor según surge del asiento 1; y que la donación se instrumentó por escritura nº 207 del día 8.10.87. ante la misma notaria. Se desprende asimismo del asiento B-1 el embargo ordenado en autos “Galleguillo, Carmen Magdalena c/Sánchez, Héctor Osvaldo s/alimentos” por la suma de $7.200 con más la presupuestada de $3.800, pero que anotado el 6.1.98. fue dejado sin efecto por la tempestiva inscripción de la operación explicada, puesto que se habían pedido certificados para llevarla a cabo el día 5.11.97.

Del referido juicio de alimentos -tramitado ante el juzgado civil y comercial nº 10 departamental y aportado al presente como prueba-, surge que la demanda se interpuso el 3.4.96. (fs. 8/10) y que se dictó sentencia admitiéndola el 30.12.96. (fs. 39). Surge también que la sentencia le fue notificada al codemandado Sánchez el 11.2.97. en el domicilio de la calle Lamadrid 2173 (fs. 40/41), y que la liquidación por $7.200 -aprobada el día 7.11.97.- le fue notificada en idéntico domicilio el 20.10.97. (fs. 54, 56).

3º) La noción de fraude a los acreedores supone actos otorgados por el deudor que tienen como nota común una afectación de su patrimonio, que provoca o agrava su insolvencia, impidiendo cancelar los créditos anteriores. Lo dicho lleva a considerar la función del patrimonio como atributo de la persona y garantía genérica de las obligaciones. Por lo que la libre disposición del patrimonio se halla limitada para el deudor por la implícita obligación de no provocar o agravar con sus actos su insolvencia en perjuicio de sus acreedores. El ejercicio de gobernar libremente el patrimonio conlleva una necesaria nota de buena fe (conf. Cifuentes, Santos, “Negocio Jurídico”, Astrea, ed. 1986, págs. 552/553). 

Si el deudor enajena sus bienes o impide su ingreso, el patrimonio deviene impotente para atender las obligaciones anteriores que pesaban sobre él, presumiéndose que ha querido defraudar a sus acreedores, quienes están legitimados para accionar en orden a la inoponibilidad de los actos que disminuyen la solvencia patrimonial (conf. Bueres-Highton, “Código Civil Anotado”, Tº 2-b, ed. Hammurabi, pág. 676).

En este orden de ideas Héctor O. Sánchez se agravia apuntando que al no estar en estado de quiebra, su insolvencia no se presume, y que no cualquier estado económico implica insolvencia. Considera que su solvencia se acredita mediante el recibo de sueldo de fs. 431, con la confesión de sus propias hijas de que siempre trabajó, con el informe de la AFIP que demuestra que siempre ha trabajado, y con los testimonios de Moreno, Juncos y Armellini, que revelarían su regular situación laboral.

Pues bien; por insolvencia debe entenderse la carencia de bienes suficientes para afrontar el pago de la totalidad de las deudas (conf. Salas, “Código Civil Anotado”, Tº 1, ed. Depalma, pág. 479). Supone la carencia de bienes patrimoniales para que los acreedores por medio de su ejecución –individual o colectiva-, logren hacer efectivos sus créditos (conf. Belluscio-Zannoni, “Código Civil Anotado”, ed. Astrea, Tº 4, pág. 440).

Y si bien la insolvencia requerida no ha de consistir en un estado transitorio de desequilibrio patrimonial, lo cierto es que no se requiere la efectiva cesación de pagos, sino la comprobación de un estado patrimonial de impotente solvencia. Y así, fuera de que la ley presume dicho estado por la falencia del deudor (art. 962), éste y el adquirente podrán paralizar la acción probando la solvencia, o bien el tercero podrá hacer cesar la acción abonando el crédito o dando garantías suficientes (art. 966; conf. Cifuentes, ob. cit., págs. 558/560).

La insolvencia debe existir al tiempo en que el acreedor promueva la demanda, y a los efectos de la acción pauliana entraña una situación amplia que corresponde declararla cuando el pasivo del deudor sobrepasa su activo aparente (conf. Bueres-Highton, ob. cit., págs. 689/690).

Así se ha decidido que estado de insolvencia significa que el deudor carece de bienes suficientes para hacer frente al pago de la totalidad de sus deudas (conf. SCBA. Ac. 48.931 S. 9.2.93.).

Ello así, el recibo de haberes del apelante por la segunda quincena de agosto de 2000 tan sólo acredita la percepción de $202,07 (fs. 431); y aunque sus hijas hayan absuelto posiciones señalando que siempre tuvo trabajo (pos. 3ª fs. 896, 897), no por ello se deduce que el demandado fuera solvente, ni a la fecha del acto impugnado ni a la de la promoción de la demanda, desde que entre ambos hay una diferencia de dos semanas (v. fs. 34/38, arts. 384, 385, 421 inc. 3º, 422 del C.P.C.C.).

Del mismo modo, el informe de la AFIP que tiene al demandado inscripto bajo la actividad de fabricación de estructuras y aberturas de madera para la construcción y carpintería, solamente consigna su condición de monotributista, que no paga ganancias y no es jubilado; mientras que el anexo al informe detalla sueldos y aportes, que, en promedio, no revisten entidad como para acreditar una solvencia capaz de enfrentar las obligaciones existentes (fs. 432, 788, 808/813, arts. 384, 394 del C.P.C.C.).

Por otra parte, la testigo Sandra Moreno manifestó que Sánchez siempre tuvo trabajo (fs. 641/642, preg. 5ª), en tanto que Jesús A. Juncos declaró que cuando lo conoció a Sánchez (hace aproximadamente 8 años) a éste no le iba bien económicamente (preg. 4ª, repreg. 8ª), y que hace más o menos 2 años que trabaja en relación de dependencia en una carpintería (preg. 10ª -fs. 746/747). Cecilia A. Armellini declaró que Sánchez tuvo problemas económicos (preg. 4ª) y que hace 3 o 4 años que trabaja en relación de dependencia en una carpintería (preg. 7ª -fs. 748). Por su lado, Mirta R. Orellana dijo que actualmente Sánchez trabaja de carpintero (preg. 7ª) y que siempre se movió en bicicleta (fs. 757/758, art. 456 del C.P.C.C.).

Por lo tanto, que el demandado tenga trabajo o lo haya tenido no significa que sea solvente, porque aún cuando su actividad laboral le genere cierta liquidez, si ésta no es capaz de permitirle ingresos necesarios para saldar las obligaciones, entonces su patrimonio es insolvente. 

En el caso, el apelante no controvierte ni la exigencia de la antigua obligación alimentaria –no habiendo probado cumplirla de ninguna manera-, ni que el único activo que tuvo para afrontarla es el de las 15/72 avas partes del inmueble que enajenara a su pareja. Tampoco explica cómo su solvencia puede ofrecer elementos patrimoniales idóneos como para cancelar esa obligación. Ni nada ha exhibido acerca del saldo del pago del precio de la operación cuestionada, ni detalla cuáles serían esos bienes domiciliarios susceptibles de embargo capaces de demostrar su solvencia frente a la entidad de la obligación reclamada, luciendo inidónea la posibilidad de un embargo sobre su parsimonioso sueldo (arts. 375, 384 del C.P.C.C.).

Por otro lado, de la documentación que al juicio de alimentos se acompañara para la preparación de la subasta, surge la deuda municipal que hacia el 14.4.98. mantenía el inmueble, así como otra –también de 1998- que había por el servicio de provisión de agua (fs. 67, 74/75, 77/78, art. 375 del C.P.C.C.).

De tal manera, puede considerarse que el demandado se hallaba en estado de insolvencia al momento del otorgamiento del acto (art. 962 inc. 1º), y que el crédito de la actora era anterior al mismo (art. 962 inc. 3º).

4º) Debe haber una relación de causalidad entre el acto que se impugna y la insolvencia del deudor; es lo que exige el art. 962 inc. 2º al disponer que el perjuicio de los acreedores resulte del acto mismo del deudor, o que antes ya se hallase insolvente. Por eso la insolvencia que autoriza la acción pauliana puede ser producida o agravada: se produce como resultado del acto que se impugna, como ocurre –por ejemplo- si el deudor enajena el único bien que compone su patrimonio; y se agrava cuando hallándose insolvente prosigue disminuyendo el activo mediante el otorgamiento de actos de disposición (conf. Bueres-Highton, ob cit., pág. 690). Lo que caracteriza al negocio fraudulento es el perjuicio que acarrea para el patrimonio del deudor el agotar su solvencia o disminuirla, de modo que no alcance para responder a todas las deudas; y de ahí el daño que causa al acreedor al impedirle la satisfacción de su crédito (conf. Mosset Iturraspe, “Negocios Simulados, fraudulentos...”, 1975, Tº II, pág. 162, nº110). 

Es decir que al acreedor que intenta la acción revocatoria le basta con demostrar que el negocio impugnado provocó o agravó el desequilibrio entre el activo y el pasivo del deudor.

Por ello, por más que el codemandado Sánchez siempre haya tenido trabajo, su insolvencia era evidente: tenía una deuda con sus hijas por un capital nominal de $7.200 (además de las costas) y otras referidas al inmueble; y en la hipótesis de que efectivamente le adeudara a su pareja $11.000, es claro que tal pasivo no podía afrontarse con un activo compuesto por solamente 15/72 avas partes de un inmueble (por un presunto valor de $15.000), más su austero y magro sueldo. 

Es claro entonces que el acto de venta del inmueble ha sido notoriamente perjudicial para las actoras, más aún desde que la supuesta deuda entre los concubinos no ha sido instrumentada.

En este sentido, y contrariamente a lo manifestado por el recurrente, no es la circunstancia de haber siempre tenido trabajo o el hecho de que no se haya presentado al juicio de alimentos, lo que determina el perjuicio, ni hace falta la intención de perjudicar por parte del deudor: el art. 969 del C. Civil presume iuris tantum la intención de defraudar al acreedor, cuando el deudor realiza un acto jurídico patrimonial mediando estado de insolvencia (conf. SCBA. Ac. 81.521 S. del 3.3.04.).

           No requiere el acreedor la prueba que sería a su cargo del elemento consciente que consiste en el conocimiento que tiene el deudor de que el acto de disposición provoca o agrava su insolvencia. Es ésta misma la que torna objetable el acto del deudor, porque la ley presume que éste tiene –o debe tener- conocimiento de su estado patrimonial y del perjuicio que causa a los acreedores (conf. Belluscio-Zannoni, ob. cit., pág. 439; CCLP, Sala 3, causa 221.312 del 19-10-95). De lo contrario, la acción pauliana corre el grave riesgo de tornarse en un instrumento totalmente ineficaz si se atendiera al criterio subjetivista a ultranza, en la cual el acreedor impugnante debería siempre probar el concilium fraudis. El criterio objetivo toma en consideración el estado de insolvencia que el acto impugnado provoca en el patrimonio del deudor y a partir de esa constatación presume el animus nocendi, el fraude (conf. causa 94.390 del 30-11-04 RSD: 289/04).

En consecuencia, tampoco asiste razón al apelante en cuanto entiende que el fallo no consideró que la presunción del art. 969, por ser iuris tantum, ha sido desvirtuada por efecto de la prueba aportada.

El art. 969 del C. Civil presume el ánimo de defraudar del deudor por su estado mismo de insolvencia. Mas tal presunción no se destruye por el hecho de que el concubinato de los demandados haya sido público y no oculto, ni por la circunstancia de que se trate de una convivencia, firme, estable y prolongada a lo largo de 10 años con trato de matrimonio.

El ánimo defraudatorio del deudor no consiste en la intención deliberada de perjudicar a sus acreedores, y se reduce a la mera conciencia de su insolvencia. Y la prueba del desconocimiento de ella está a su cargo (conf. Salas, ob. cit., Tº , pág. 481; Bueres-Highton, ob. cit, Tº, pág. 705/706), circunstancia ésta ausente en el caso de autos.

Por el contrario, la prueba colectada corrobora el desequilibrio patrimonial habido con el acto impugnado, de tal gravedad, que impide excutir bienes o valores suficientes para asegurar el cobro del crédito de las actoras.

5º) La codemandada Pelice -a quien se le tuviera por no contestada la demanda (fs. 399, 415/416)-, adhiere al recurso del restante accionado, circunscribiéndose a reconocer el concubinato entre ellos y a señalar, dogmáticamente, que no es cómplice por el solo hecho de ser concubina, y que no por eso tenía que conocer los problemas económicos de Sánchez, ni su juicio, y que no hubo fraude  porque por la operación se pagó el respectivo precio.

A su vez, el codemandado Sánchez se queja porque si bien de la escritura surge que el precio se pagó antes, no se ha valorado la prueba testimonial de la que efectivamente se desprende que se pagó un precio que no fue vil.

En este sentido, el testigo Juncos declaró que sabe que la casa era de Sánchez y que actualmente es de Pelice porque él y otros la ayudaron con dinero para comprarla, y que ese dinero le fue devuelto (preg. 7ª y 8ª, fs. 746/747). También Armellini declaró que Pelice compró la casa de Villa Adelina porque le prestó dinero para  comprarla (preg. 8ª), aclarando que aproximadamente le juntaron entre $2.000 y $2.500 (4ª repreg., fs. 748). Por su lado, Amalia Kesten de Choclin dijo que Pelice le pidió ayuda para comprar la casa de Sánchez -unos $2.000-, que ya fueron devueltos, aunque no recuerda si se instrumentó un préstamo o si se firmó un pagaré (2ª repreg. fs. 754/756).

De ser cierto ello, lo único que de la prueba testimonial podría extraerse es que de los $15.000 que figuran en la cláusula 3ª de la escritura como precio de la compraventa, solamente se habrían prestado a Pelice entre unos $4.000 o $4.500. Eso sin contar, por un lado, que la testigo Mirta Orellana manifestó que no le prestó dinero a Pelice porque sabía que no tenía lo suficiente para regresárselo (preg. 6ª, fs.757/758), y por el otro, que ninguno de los préstamos a que se refieren los testigos se instrumentó de manera alguna (art. 456 del C.P.C.C.).

Así, cuando se trata de probar un hecho sólo mediante la prueba testifical, las declaraciones tienen que ser a tal punto convincentes que no dejen duda alguna en el ánimo del juez (art. 456 del C.P.C.C.; causa 68.718 del 19-9-96).

El resto del precio ($11.000) resultaría -según surge de la contestación de la demanda por parte de Sánchez (fs. 435/440)- una compensación al valor proveniente de distintos préstamos de dinero efectuados por Pelice, que llegaron en 1997 a alcanzar el importe señalado. Pero a pesar de constituir ello un préstamo de dinero, nada jamás tampoco se instrumentó, invocándose para así proceder, la relación de pareja y el conocimiento que ambos se tenían desde el año 1990.

         De ahí que no presentándose recibos ni otros documentos, la prueba del pago debe apreciarse con criterio riguroso (arts. 375, 376, 384 CPCC.; causas 46.655 del 1-6-88, 37.373 del 8-5-84).

Ello así, desempeñan en esta materia un importante rol, al igual que en la simulación, las presunciones no establecidas por ley (conf. Bueres-Highton, ob. cit., Tº, págs. 706/707). Y se consideran demostrativas: la continuación del enajenante en la posesión y administración del inmueble, o habitándolo, las relaciones de amistad íntima, concubinato o parentesco cercano entre las partes, la falta de recursos del adquirente o la falta de prueba por éste de la procedencia del dinero, la respuesta insatisfactoria al destino dado por el precio recibido, el pago de éste con anterioridad al acto, o en la inminencia de un juicio (Salvat-Romero del Prado, “Tratado..Parte General”, T° II n°2569; Yañez Alvarez, “Prueba por los terceros en la simulación de los actos jurídicos”, J.A. 1970-8, pág. 564 y sgtes; Zannoni en ob. cit. T°4 pág. 394; causa 98.550 del 31-8-06 RSD: 192/06).

Todas estas características participan del caso de autos, en que no se firmó boleto de compraventa, no se pagó el precio ante el escribano, y la posesión y tradición del bien se efectuaron antes del acto notarial (ver clª 3ª, 4ª, 5ª y 6ª de la escritura 14, fs. 187/189). Inclusive, si el acto con prestaciones recíprocas equivalentes es seguido de ocultación, dilapidación o consumición de la prestación, ello puede causar o agravar la insolvencia del deudor (conf. Bueres-Highton, ob. cit., págs. 691/92).

De cualquier forma, la complicidad de Alicia Pelice se presume en el caso por conocer el estado de insolvencia en que se encontraba Héctor Sánchez (arts. 968, 969 del C. Civil). 

En efecto; si Pelice le habría prestado dinero por un prolongado período a Sánchez hasta llegar a una suma de $11.000, y si sabiendo aquélla que éste no se lo podría devolver a pesar del tiempo transcurrido y que se trataba de su propia pareja, es claro que la compradora no podía desconocer la situación de insolvencia de su concubino, ni que lo único que éste tenía eran las 15/72 avas partes del inmueble que le terminó transfiriendo en supuesta compensación. Es que si como lo señala el apelante, que Pelice vivía en el inmueble antes de comprarlo, que le había hecho mejoras y lo ayudaba económicamente, no podía ignorar su concubina la situación de desfasaje económico por la que atravesaba.

Y estando consentida la conclusión del Juez de que la relación de concubinato data de los años 1995/1996, habiendo declarado la testigo Sandra Moreno que conoció a Pelice en un cumpleaños familiar aproximadamente en el año 1997 (1ª preg., fs. 641/642), es claro que a la demandada, en su condición de concubina (dándose público tratamiento de matrimonio), no le podía pasar inadvertida la existencia de las hijas de Sánchez, ni por consiguiente cómo su concubino, con la situación económica que tenía, cumplía con su obligación alimentaria. De hecho, si Pelice vivía en el inmueble adquirido desde antes de confeccionarse la escritura, no puede entenderse cómo no conoció la existencia del juicio de alimentos, toda vez que las cédulas de notificación de la sentencia (del 11.2.97.) y la del traslado de la liquidación (del 20.10.97.) fueron enviadas justamente al inmueble que ella adquiriera dos meses después, pudiendo prever inminente la agresión contra el bien (art. 902 del C. Civil).

Al respecto se ha señalado que el tercero, para destruir la presunción legal de complicidad por conocimiento de la insolvencia, puede probar la equivalencia de las prestaciones y que la entregada al deudor existe en el patrimonio de éste, o bien probar la solvencia del deudor, para así demostrar el no empobrecimiento del mismo y la falta de consecuente perjuicio al reclamante (conf. Cifuentes, ob. cit., pág. 564). 

Empero, nada de esto se ha acreditado, pues no se instrumentaron ninguno de los préstamos, ni de los testigos a la compradora ni de ésta al vendedor, ni tampoco se comprobó el pago  del saldo del precio, quedando evidenciada -por el contrario- la insolvencia del deudor (art. 375 del C.P.C.C.).

Por lo tanto los recursos de los demandados no pueden prosperar. Y no siendo menester tratar más argumentos que los conducentes a la adecuada solución del pleito, voto por la afirmativa.
A la misma cuestión, el señor Juez doctor Krause por iguales consideraciones, votó también por la afirmativa.

A la segunda cuestión, el señor Juez doctor Bialade dijo:
Dada la forma en que se ha resuelto la cuestión anterior, corresponde confirmar la sentencia apelada en todo aquello que ha sido materia de agravios. Las costas en esta Alzada se imponen a los demandados vencidos (art. 68 del C.P.C.C.), a cuyo fin se posterga la regulación de los honorarios para su oportunidad (art. 31 del dec. ley 8904).

ASI LO VOTO
A la misma cuestión el señor Juez doctor Krause por iguales motivos votó en el mismo sentido.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
           S E N T E N C I A
Por ello, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo, se confirma la sentencia apelada en todo aquello que ha sido materia de agravios. Las costas en esta Alzada se imponen a los demandados vencidos (art. 68 del C.P.C.C.), a cuyo fin se posterga la regulación de los honorarios para su oportunidad (art. 31 del dec. ley 8904).

Reg., not. y dev.

